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En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día lu nes dos de mayo
de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala dejuntas de la C. Secretaria de Ia Secretaría
de la Contraloría General, ubicada en el piso l del "Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en la calle
20-4, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha veintinueve
de abril del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director
de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director
de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro
Mena Cauich, Director de Normat¡vidad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de Ia Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo dispuesto en los articulos 44, fracción Il de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Sexta Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloria General, conforme a lo siguiente:
l. L¡sta de as¡stenc¡a y declaración de cuórum legal.
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG I0/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 20'16 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistenc¡a,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Com¡té de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establecen los artículos 4J de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública y 56 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida
y legalmente instalada la Sexta Sesión Extraord¡nar¡a 2022, siendo válidos todos los acuerdos que se
tomen en el desarrollo de la mlsma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los ¡ntegrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la l¡sta de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l. ----------
ll. Lectura y aprobación del orden del dia.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el s¡guiente:

ORDEN DEL DIA
l. L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admin
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de ¡nexistencia
información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número de
f olio 510572122000031.
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Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación med¡ante votac¡ón económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuesta para resoluc¡ón del Comité3 -------
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Dopartamento Adm¡n¡strat¡yo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de inexistenc¡a de la
información requerida en la sol¡citud de acceso a la información identificada con número de fol¡o
5r0572r22000031.
Siguiendo con el inciso a)del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a Ia
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
310572¡22000031, misma por la que fue requerido el Departamento Admin¡strat¡vo de la SecretarÍa de
la Contraloria General, vía correo electrónico el dÍa.iueves veintiuno de abril de dos mil ve¡nt¡dós, por lo
que dicha unidad adm¡nistrativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número de folio
ADI'|ON-287/2022, de fecha veintiocho de abril de dos milveintidós, signado por el C.P. José Francisco
Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General,
manifestando en su parte conducente, lo s¡guiente: -------------
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'1...)

En ese sentido, me perm¡to informorle que, este Deportomento Administrot¡yo perteneciente a lo
Secretorío de lo Controlorío Generol, es competente poro otender lo sol¡citud de occeso que nos ocupo, de
conform¡dod con el omb¡to de competenc¡o estoblecido en el orticulo 550, frocc¡ones lll y Vlll del Reglomento
del Códi9o de lo Adm¡nistroc¡ón Públ¡co de Yucotón.

Por lo onterior, respecto o lo requer¡do en los puntos I y 2 de lo solicitud de occeso o lo inf ormoción que
nos ocupo, específicomente "(,..) cortroto entre to persond morol "l.rOE r.rULfrSERylclos OEL SURESfE SA
0E Cl/'con RFC llllSl5lloíB¡tl2 y su sujeto obligodo que exbto o hoyo ex¡strdo desde ene¡o 2017 o obril de
2022 (...f Isic]y 1...t foctu¡os pogodos o,o persono morol "]rGE íULflSERy,C,OS DEL SURESIE SA DE Ct/'
con RFC lrlrslsrr03Bl,l2. de enerc de 2017 o ob¡ll de 2022(...)"IsicJ después de hober reol¡zodo ]o búsquedo
exhoust¡vo en ios orchivos fisicos y e/ectrón¡cos que integron esto un¡dod odmin¡strot¡vo, dentro del periodo
de búsqueda requerido por el soiicitonte, comprend¡do del 0l de enero de 2017 ol2l de obrll de 2022, techo
de presentoción de lo solicitud de occeso en cuest¡ón, se inforno gue, no se encontró in'formocion o

documento olguno relotivo o Io petic¡onodo, todo vez gue, esto unidod odministrotiyo no ho rec¡bido,
reol¡zodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, aprobodo, outorizodo, tronsformodo, odqu¡r¡do o resquardodo
documento olguno gue correspondo c on lo ¡nf ormoc¡ón solicitodo, en virtud de que no se ho celebrodo ningun
tipo de \...) controto entre /o persono rn orol "MGE N\)LTISERVICIOS DEL SURESIE SA DE Cy 1...)'Isic.J, y esto
Secretorio de lo Controlorio Generol, ni se hon efectuodo pogos\...) o lo persono morol "NGE NULIISERV/CIOS
DEL SURESIE SA 0E CV (...)"[s¡c].

En consecuencio, derivodo de que no se ho celebrodo n¡nqún t¡po de '(...) controto entre lo persono
morol "NGE NULTISERVICI0S DEL SURESIE SA DE CV (...)" Isic], y esto Secretorío de ,o Controlorío Generol,
dentro del periodo comprend¡do del 01 de enero de 2017 ol 21 de obril de 2022, se preciso que, esto unidod
odm¡n¡strotivo no posee documento olguno que corresponda con lo requer¡do en los puntos 3 y 4 de lo
solic¡tud de occeso, específicomente con {...) Llstodo que desc/bo codo servlclo prestodo pot lo pe'sono
mo¡ol mencionodo (...f [sic], ni "(...) l4étodo de osignacíón paro la contrutdción de to persono moro, gue
se menciono (...f [sic J. ----------

Por otro porte, respecto o lo requerido en e/ punto 6 de io solicitud de occeso o lo intormoción que nos
ocupo, específicomente "(,..) Co¡venio o cuolquier documento gue oyole el servfcio que se menciono en el
punto 5 (...)'isicJ, entendiéndose como e/ servic¡o que se menciono en el punto 5, el de "(...) reporoción o
montenfmrento o ds ,nstorociones 1...)-[sic.ide esto Se cretorío de lo Controlorío Generol, después de hober
reolizodo lo búsguedo exhoust¡vo en /os orchivos tísicos y electrónicos gue esto unidod
odministrot¡vo, dentro del per¡odo de búsquedo precisodo por eisolic¡tonte en el

{
Ed¡f ¡c¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 l',1érida, Yuc. México
T +52{9Sg)gJ0 3800 Ext.13000

cotltr¡lorla.yucatan.gobJnx

del0l



+w:H"rtrl
SECOGEY
sE(nErael^ o€ !A
CO¡'¡^TOITA GENEPAI

de enerc ot 2l dc obrtl de 2022, fecho de presentoción de lo solicitud de occeso en cuestión, se inf ormo que,
no se encontró informoción o documento olguno relot¡vo o lo peticionodo, todo vez que, esto unidod
odm¡n¡strot¡vo no ho recibido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo. outor¡zodo,
tronsformodo, odquirido o resguordodo documento olguno que correspondo con lo inf ormoción sol¡citado, en
virtud de que no se ho celebrodo ningún tipo de convenio o octo jurídico que ovole olgún servic¡o de reporoción
o monten¡miento o los instoiociones de esto Secretorio de lo Controlorío Generoi. ---------------

En tol virtud, der¡vodo de que no se ho c elebrodo n¡ngún tipo de convenio o octo juríd¡co que ovole olgún
serv¡cio de reporoc¡on o monten¡m¡ento o los instolociones de esto Secretorio de lo Controlorío Generol,
dentro del periodo comprendído del 01 de enero ol 2l de obr¡l de 2022, se preciso que, esto unidod
odm¡n¡strot¡vo no posee documento olguno que correspondo con lo requerido en elpuntoS de lo solicitud de
occeso que nos ocupo, especificomente con 1..,) Listodo de emprasos que se ancuentron octuolmente
(entre enero y rrbt¡t de 2022) brtndando otgún tlpo dé reporo,clón o modtenimiento o ,os instoloclones que
ocupo su depende nclo (...f I sic ]

Por lo onteriormente expuesto, con tundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsparencio y
Acceso o lo lnformoc¡ón Público, se decloro lo inex¡stenc¡o de lo informoción peticionodo en /o so/¡citud de
occeso en cuestión, por io que so/icito se convoque o los integrontes del Comité de Tronsporenc¡o de lo
Secretorío de lo Controloría Generol, paro gue se procedo en términos de los ortículos 44, frocc¡ón ll y 138,
ftocc¡ón ll de lo c¡todo Ley Generol, o f¡n de conf¡rmor, moditicor o revocor lo respuesto sugerido.-------------
1...Isic]

Posteriormente, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
pone a la vista de los integrantes de este Comité de Transparencia, las constancias que forman parte
del asunto en cuestión, cons¡stentes en los contratos celebrados por la Secretaría de la Contraloría
General desde el primero de enero de dos mil diecisiete al veintiuno de abril de dos m¡l veintidós, así
como cada una de las facturas pagadas a personas morales en el perÍodo antes referido y el listado que
describe cada servicio prestado por dichas personas morales, dentro del período requerido por el
solicitante; ésta documentación e información fue recopilada y proporcionada por el Departamento
Admin¡strativo adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, para
análisis de los integrantes del Comité, a fin de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de
acceso a la información del sol¡citante, con el objeto de comprobar que se efectuaron las gestiones
necesarias para la ubicación de la información, obteniendo certeza del carácter exhaustivo de la
búsqueda de lo peticionado y respetando el per¡odo de búsqueda solicitado.-------
Derivado de lo expuesto anteriormente, después de verificar el contenido de la referida documentación
e información proporcionada, y dar una breve argumentac¡ón respecto a la respuesta otorgada por el
Departamento Admin¡strativo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 550, fracciones llly Vlll del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, los integrantes del Comité de Transparencia
llegaron a la conclusión de que la referida unidad adm¡nistrativa, realizó la búsqueda exhaustiva
razonable de la información solicitada, resultando que, existen los elementos suf¡cientes para obt
certeza de que no se cuenta con información y/o documentac¡ón relat¡va a lo peticionado, en vi
que dentro de los archivos físicos y electrónicos del Departamento Administrativo, no se
documento alguno relativo a: "f...) controto entre to persono mord"ncE íULTTSERyTCTOS DEL
SA DE CV" con RFC NnSÉnñBH2 y su sujeto obligodo gue ex¡sto o hoyo existido desde
ob¡il de2O22(.,.1[sic]; '(...) focturo s pogodos olo persono rnorat "llcE ]rULTrSERyrClOS DEL
SADEC[/'conRFClrl(Sl5ll0rB¡t2.deene¡ode2017oobrilcle2O22(...f[sic];'f...)tístodoguedescribo
codosérviciop¡estadoportope6onomo¡olmencionodo1...fIsic];'1.)né,ododedsígnoclónporolo
controtoción de td percono morol que se menclono 1....1" [sic]; '(...) Listodo de empresos gge se I
encuentton octuormente (entre enero y abrit de 2O22) b¡indondo otgún tipo ae reeoyclfn o g\
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montenimiento o ,os instolociones gue ocupo su dependencio 1...)" [sic]; "(.,,) Convenio o cuolquier
documento gue oyore el seryicio que se menciono en e, punto 5 (...)" [s¡c], entendiéndose como el
servicio que se menciona en el punto 5, el de "(...) reporoción o montenimiento o ,os instorociones (...)P
Isic] de esta Secretaría de la Contraloría General, por lo que no se ha recibido, realizado, generado,
tramitado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido, archivado o resguardado
documento alguno que corresponda con la información solicitada, en virtud de que no se ha celebrado
ningún tipo de contrato entre la persona moral "l,1GE MULTISERVICI0S DEL SURESTE SA DE CV" y la
Secretaría de la ContralorÍa General, siendo que tampoco se han efectuado pagos a la persona moral
"MGE I'4ULTISERVICIOS DEL SURESTE SA DE CV", en el referido período; así como que no se han
celebrado ningún tipo de convenio o acto jurídico que avale algún servicio de reparac¡ón o
mantenim¡ento a las instalaciones de esta Secretaría de la Contraloría General, en el periodo solicitad o.-
En mérito a lo anter¡or, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFIRMAR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la inf ormación requerida, al no identif icarse en los
referidos registros, la evidencia documental fÍsica o electrónica específica y/o relacionada con la
información peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número
de fol¡o 310572122000031, en virtud de que el Departamento Administrativo adscr¡to a la Dirección de
Administración de la Secretaria de la Contraloría General, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de
la información solicitada, otorgando certeza del carácter exhaust¡vo y exponiendo de forma fundada y
motivada, las razones, circunstancias y criterios respecto al tiempo, modo y lugar que generaron la
inex¡stenc¡a de la documentación solicitada, justificando la imposibilidad de proporcionarla s¡n coartar
el derecho de acceso a la información del particular.
lV. Resoluc¡ón del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as y actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se
sirve emitir la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN NS I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N 9061 2022
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción lly 138, fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, CONFIRIIA POR UNANI¡.IIDAD DE VOTOS la
DECLARACIÓN DE lNExlsTENcla DE LA lNFORt4aclÓN, em¡tida por et Departamento Adm¡n¡strat
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, med¡ante
AOAON-28712022 de fecha 28 de abril de 2O22, signado por el C.P. José Francisco Gorocica
Jefe del Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la ContralorÍa General, en relación
información solicitada correspondiente al: "(,,,) controto entre ro persono morol "líGE MUL
OEL SURESTE SA DE Cy'con RFC ¡rltSlSllOSBM2 y su sujeto obllgodo que existo o hoyo
enero 2Ol7 a abñt de 2022 (...f lsic\ 1,...) ¡octutos pogodos o ,o pers ono morol "liGE llttL
DEL SURESIE SA OE Cl/'con RFC llllslstlo3Bn2. de enero de 2Ot7 o obrit de 2022 (.,,f lsi
L¡stodo gue desc ¡iba codo servicio prestodo por to persono morot, mencionodo (...f I sic ]; 1...)
de osignaclón poro to contÍdtoción de lo percond morot que se menciono (...)" I sic ]; '(...) Listodo de
empresos qué se encuentron octuo,mente (entre enero y obrn de 2O22) brindondo olgún tipo de
reporoción o montenimiento o ,os instorocíones que ocupo su dependencio (...)" I sic f¡ "(...) Convenio o
cuolquier documento gue ovdte et servicio gue se menciono en el punto 5 (,,,)" I sic ], entend iéndose
como el servicio que se menciona en el punto 5, el de '(...) reporcc¡ón o montenímiento o los
instorociones (,,.)" Isic] de esta Secretaría de la Contraloría General, peticionada en la solicitud de
acceso a la información pública ¡dentif icada con el número de folio 3lO572l22O0OO5l, toda\z que, se
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obtuvo la certeza y veracidad de que se real¡zó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información
pet¡c¡onada, siendo válida y concordante con los registros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular med¡ante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572122000051, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificac¡ón al
solic¡tante del sentido de la presente Resolución.
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se concluida la Sexta Sesión Extraordinaria correspondiente al año
2022 del Comité de T SecretarÍa de la Contraloría General, siendo las quince horas
con cuarenta y cin lunes dos de mayo de dos mil veintidós, prev¡a lectura de lo
acordado, fi sus hojas todos los que en ella intervinieron

C.P. Rog-f nco Gutiérrez Lic. tas Acosta

Director de raclon
Director dé Asuntos Jurídicos y Situación

Patrimonial del Sector Estatal v Paraestatal
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

SEXTA SESIÓN EXTRAORD¡NARIA 2022

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARiN OE U CONTRALOR¡A GENERAL

oz uÁ\ YODE2022

NOMBRE / FIRMA /

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

/

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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